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NOTARIA 2a. 

  

MZ 
Muua 

la ciuded de San Francisco de Quito, Capitel de la Repúbli- 
  

de mil novecientos seten- 
  

  

lea y 010to¡/ante mí el NQ- 
A ÓV 

CONSTITUCION DE_LA tario doctor José Vicen- | 
  

COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD te Troya Jaramillo, compa- 
  

LIMITADA recen a la celebración de 
  

DENOMINADA lea presente escritura pú 
  

"_BOTICA Y DROGUERTA ALEMANA blica; el doctor Jorge - 
  

20 
C. LTDA". Puertas Acdesma a doc» 
  

11 

- A 

_CON_UN CAPTTAL SOCIAL 
  

tor Jorge Puertes Bermed 

  

  

DE por sus propios y perso 
  

13 
Ss/. 800.000,00 nales derechos y además 
  

14 

/ 

  

10 

  ) 

2 nombre y en representa- 

ción del señor Licenciedo Leonardo Puertas Bermeoy/'en su 3 A > 

como consta de la copia del poder = 

  

calidad de mendaterio, 
  

  
17 

18 

que se agrega como documento habilitente; señorita Marla y 

Y Y 
Eugenia puertas Gormoo/ señora Inés Puertas de Buenála; 
  

19 

AAA 7 

  

20 

/ 
señora Sussña Puertea Úe Burgos Á señora Martha Puertes de 

cedoneÁ Los compare cientea son meyores de edad, do nacio 
  

  

Y 
cinos y residentes en esta ciuded,.| 

de estado civil casados, excepción de la señorita Marla Eu- 

  

  

genia Puertes Bermeo que es soltera y a quienes de conocen 

doy fe, y me soliciten elever a escritura pública el con- 

tenido de la mirmuts que me presentan y que copiede literal 
  

NOTA - 
  

mente es del tenor siguis nte: - "SE ÑOoR 
7 

R 10 :- sírvase extender en su Registro de escrituras Púy 
    28     

blicas, una en le que conste el contrato de constitución +
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úe la Compeñla Limiteda " BOTICA Y DROGUERIA ALEMANA C. - 
  

  

LIDA"., bajo las sifulentes Abveules. AL AUSULA - 

P R I M ER Á tt” co HP ARE Cc í E Ñ TES Le Compere cen| 

al ctorgemiento del presente contrato: el doctor Jorge Pue 
  

  

tes Ledesme; doctor Jorge Puertes Bermeo en su propio nom- 
  

  

  

| meo, mediante poder especial que se adjunta a esta escritu 
  

ra como documento hebiliteante; señorita MWería Fugenia Puer 
  

tas permeo; señora Inós Puertas de Buendía; señora Suséna 

Puertas de Burgos y señora Mertha Puertas de Cadenal, Todos 
A A A 

  

de nacionelided ecuetoriana, meyores de edsá, casedos, ex- E e   

__cepto el Licenciado lLeonerdo Puertas Bermeo y la señorita | 

Marín Eugenia Puertes Bermeo que son solteros y domicilia- 
  PGE 

dos ente cluden de quito AL ADS DIA BEN 

ten su voluntad de constituír la Compañía Limitada denomi- 
  

neda " BOTICA Y DROGUERTA ALEMANA C. LTDA" ., mediante el - 
AE AE AO 

  

_ presente contrato de conatitución, que se regirá por las -   
leyes ecuatorianas, de conformidad a los Estatutos conteni- 

| 
? 

áos en la cléusula tercera.- Asimismo, los compare clientes - 

fecultan el doctor Jorge Puertes Bermeo, pera reelizar to- 

| 
des las gestiones conducentes al perfeccionemiento de esta 

escritura, hasta su inscripción en el Registro Mercentil y 
  

para convocer e la primera Junta Gereral Extraordinaria, - 
  

| que nombrará los aúminis tradores de la omnes lb 1 AU 

SULA TERCERA:- ESTATUTOS DE _ LA COMPAÑTA LT 
  

_MITADA " BOTICA Y DROGUERIA ALEMANA C. LIDA. "e= CA.     PITULO_ PRIMERO ;- NATURALEZA, DONT CILTO, OBJE 
  

bre y en representad-ér del DT Tnttrao beomepdo Puertas Ber- 

DA: - DECLARACION 5- Los Comperecientes menifieg-



ve Dm 

00 3 
dle 

TO Y DURACIÓN DE LA COMPAÍTA.- ARTICULO PRIME 
  

ROs- NATURALEZA Y DOMTULTO +.- La Compeñiía " BOTICA 
  

    

  

  

  

a | Y DROGUERTIA ALEMANA € n mpeñia Limiteda,- 

Dr. J. Vicente Troya J. al sujeta e las leyes ecuestorienasy=“ 54 domicilio principal - 

NOTARIA 2a. Y 
s|_se encuentra en la ciuded de Quito y se halle facultada a 
RAN   

> establecer sucurseles y egencles en cualquier luger de la 
  

  
| República y del extrenjero./ARTICULO SEGUN 

sl DO 2¿- OBJETO_ SOCIAL.- La Compañía tiene por eto dedi- 
  

AA   
»|_carse a les siguientes actividedes: e).- Al negocio de la-| 

o boratorios y farmacias pera la elaboreción y expendio de -| 
10 PA 

  

productos químicos, farmacéuticos y veterinarios, producto» 
  

o . 
sa | de tocador, perfumería e higiene personal; b).- A la repre 
  

uss| senteción de laboratorios farmacéuticos, nacionales y ex- 

  

  

12 _ trenjeros y aY negocio de distribución exclusive de sus -| 

55 productos ZAR TICULO TERCERO :- ACTOS Y 

: 16 0S+,- Para cumplir con estos objetivos, le Compeñía | 

  

w| podrá reelizer, por cuenta propia o de terceros, tode cla-|* 
  

hd : s| se de ectos y contratos permitidos por les leyes ecuatoria 
  

nes y, especialmente, los que a continuación se señalan: 
  

l 

UNO.- Compra, venta, importación, exportación y distribución 
  

de proguctos señalados en su objetívo social; DOS.- Adqui- 
  

rir y explotar todo lo relacionado con la propieded Indus- 
  

trial, como petentes de invención, modelos de utilidad, mar- 
  

cas de fábrica o de comercio, marces de servicio, nombres 
  

comer clales y dibujos o modelos industriales, que tengan - 
  

relación con el objetivo social de la Compañla. YA R TY - 
  

  
CULO CUARTO ¡PRO :¿- La Compañía tendrá u- 

ne duración de A e partir de le feche de ins-       
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cripción de la escritura en el Registro Mercentil, pero es- 
  

  

te plezo podrá prolongerse o reducirse, e incluso, la com- 
  

peoñia podrá disolverse enticipademente observando, en cada 
  

ns motos OO AO 

  

en estos Estatutos. YC AP TTUTLO SEGUNDO :2- 
7 

  

CAPITAL Y  PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUIN 

CAPITATL:-El jital ñ es de SETSCIEN |/ 

TOS  —MWMIL sugrÉs (Ss/. 600.000, ó Y, ajyócido en SEIS (TE) 

  

  

7 
TAS (_600 srta cipaciones de UN MIL SUCRES (5/1.000,00)| 

ceda unay/- La Compañía entregará a ceda socio un certifica 

_do de aportación en el y 

rácter de no regociable y el número de participaci ones que 

  

er 

por su aporte le correspon Za TICUTO SEX - 
  

TO :- TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES ¿=Les-—par-— 

| ticipeciones de los socios son trensferibles, por acto en. 

tre vivos, en beneficio de otro u otros socios o de terce-| 

ros, s1 se obtiene el consentimiento unénime del cspital - 

social.- Les perticipaciones son eensferitics somhoranera í, 

ARTICULO SEPTIMO <- AUNENTO DE CAPTTAL.-=   
Cuendo se acuerde aumento de capital social de la compeñta, 

_Jlos socios tendrán úerecho prefe hode suscribimio,-on-— 

proporción a sus perticip - ULO 0 

ATAVO :- DERECHO DE VOTO +- Por cada participad ón de 

  

MIL SUCRES, el socio temirá derecho a un voto Ló A PT 

¡| O TERCERO 5- - DE LA. ADMINISTRACION 2:-._AR T 1- 

—£-U-L-0——N-0-1-E-N-0-4 GOBTERNO Y ADMINISTRACION sha 

Compeñía serf goberneds por la Junte Gerersl de Socios yo. 

  

       administreda por el P re si0€ rn > ¿eL er



-3- 

-5- ceba 4 
YAPITULO CUARTO - DE LA JUNTA GENERAL .+.- 
  

  

ARTTCULO DECIMO ;5- JUNTA GENERAL +.- El or- 

ganismo supremo es le Junta General, que estará integreda 

  

Dr. ). Vicente Troya ). 4 —por Jos socios, legalmente convocados y reunidos.- Les de-| 
_NOTARIA la. 

s| cisiones de la Junta Gereral, obligan sún a los socios au- 

sentesí STO el derecho de impugnación establecido en la 
  

> - RIME- po 

" sa | CONVOCATORTA A JUNTA GENERAL ORDINARIA ;s- Les Juntas - 
  

»| Gererales Ordinarias serán convocedas por el Gerente, por | 
- _—_— 

0 s»/|-_10 menos una vez al año, dentro de los tres meses posteria- 

ón del ejercicio económico de lea Compa. 

12 Me ÁR O CULO DECTMO SEGUNDOs:>- - 

  

1m1/ 

  

sal CONVOCATORTA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA .- Las 
  

1[| Juntes Generales podrán reunirse, extreordinasriamente, 
  

¡5 | en malquier fecha, mediante convocatoria hecha por el 

sw | Presidente, por propia inicietiva o a petición de socio o 
  

sociog que representen, sor ho menos, el veinticinco por 

O .L| ciento del capital 00 AA ICULO DECTMO 

TERCERO 2- JUNTA UNIVERSAL :- Podrá edeméás consti- 

  

  

  

tuírse en Junte General Extraordinsria, en cualquier lugar 
  

del país, sin convocatoria previa, si está representada la 

totalidad del capital pegado de la Compeñía y todos log 30- 

clos., previamente y por unanimidad, ecepteren constituirse 
  

¡| en Junta Generel y firmar el acta, so pena de nulidad.- - 
  

c 0 .- | Z 

ali —CONVOCAR+" Las convocatorias deberán hacerse conocer por - 

medio de comunicaciones dirigidas al domicilio de ceda u- | 

        2s| no de los socios, con ocho días de anticipsción, por lo me|-
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22 

25 

DOS, A la fecha de la reunión y deberán contener expresa- 

mente los puntos a tratarse.- ARTICULO DE. C1- 

NO QUINTO :-AÉPRESENTACION .- En ceso de que uno 
  

de los socios no pueda concurrir personalmente a une Junt 
  

| General, podrá facultar a otra persona, socia o n6, para lp 

cuál, se precisará una carta dirigida al Presidente, para 
  

ceda Junta, a no ser que el representante ostente poder gg- 

  

neral legalmente conforido.- AR TICUTDO DECI - 

MO SEXTO :;- DIRECCION .- Les Juntas Gemrales esta- 
  

rán dirigidas por el Presidente de la Compeñíla, actuará co: 
  

mo Secretario el Gerente .-/A RTICUTLO DECIMO + 

SEPTIMO :- QUORUN PARA LA PRIVEBA JUNTA .- En - 
  

rimera convocatoria, la Junta General se considerará vá- 
  

lidemente constitufda, si 103 concurrentes a élla represens 

ten más de la mited del capital A R TICUTLO + 

DECIMO OCTAVO 1- QUORDÁ PARA LA SEGUNDA JUN 

  

  

  

  

tuirá con el número de socios presentes, debiendo expresar:   se esfl en las respectivas convocatorias AR TI CULO | 

DECIMO NOVENO +2- VOTACION s- Las resoluciones - 

de la Junta se tomaran con el setenta y cinco por ciento > 

de voto del capitel representado por los socios presen- 

tl mt CULO VIGESITIMO +- EXCEPCION :- Sel! 

- tomarán con el ciento por ciento de votos del capital, re- 
  

| presentado por los socios presentes, las resoluciones en - 

  

_los asuntos que elteren las cláusulas del contrato.- x R - - 7 

PICUTO VIGESTMO PRIMERO :-  ATRIBU-     ¡ CIONES DE LA JUNTA GENERAL +- Las Juntas Generales po- 

TA <- Én segunda convocetoria, la Junta General se consti-|



de e UE 
drán resolver todos los asuntos relativos a los negocios so- 

ciales y tomar les decisiones que juzcuen conveniente,  - 
  

       $ siempre que esté pu 

Dr. ). Vicente Troya J. a| cuerdo a la convoratoria.y/ SUS ATRI Mg - 

NOTARIA 2a. 

  

a).- Designar y remover al Pres 10onte,/41 corente 4 Subge-| 

- rente Y fijer sus reune raciones; b).- Autorizar al Gerenti 
  

1 » | el n E O de podereg—.! 

8 generales; C).- Conocer leas faltas de los ejecutivos de - 
  

»| la empresa e imponer las sancione 

o 10 ¡ peñiió-o).-Dicter-Lo0s roglemen+ 

o l 1 | tos alos presortos Fataiutos o Anterpratarios Vb). Resol. 

:2| ver sobre la trensferencia o cesión de les perticipaciones| 

13 _asociales y estudiar y acordar la exclusión o ingreso de nué- 

1 vos socios; g).- Resolver y aprobar el reparto de utilida-| 

  

  

15 | des; h).- Conocer y aprobar anualmente el informe, las cuen- 

1| tas y losbalances que presente el Gerentes Y .- Aprobar la 

1 

17 | formaci ón de fondos de reserva espe cialesy j).- Resolver - 
  

    O " 1 sobre el aumento de cepital, empliación del plazo de dura- 

14| ción de la compañía y cualquier otra mod ación a con a- 

o bl to social; k).- futorizar al Gerente para que efectúe an 

| sacciones que involucren la adquisición, venta o h vote as 

ere og y acciones 0 pa Dad ases de bienes raíces T/O0.d 

de otras sociedades /1) .- Autorizar al Gerente para que Ce; 
  

lebre y firme contratos que obliguen a la Compañía por una 
  

suma superior al de su capitel SOLD». Les que no es- 

tuvieren otofgadas en estos Estatutos al Presidente y al - 
e 

ANYS TITULO QUINTO:;- DEL PRESIDEN- 
27 e 

  

      es! TE, GERENTE, Y  SUBGERENTE :- ARTICULO VI - 
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GESTMO SEGUNDO :- NOMBRAMIENTO DE  PRESTDENTE.- 

1 Presidente deberá ser socio de la compsfifa, será nombra 

  

   
e 

    

    

y podrá ser indefinidamente reólegido LAR TICUTLO 
  

UIGCESTIMHCO TERCEROs- ATRIBUCIONES. Y —DEBE=. 

RES+.- LAS ATRIBUCIONES. Y DEBERES DEL —PRESTDENTE  SDN ¿+ 

a)l.- Supervigilar la buena mercha de la Compañía y velar - 

  

por el cumplimiento de les Leyes pertinentes, estatutos y 
  

¡ reglementos; b).- rresidir las sesiones de las Juntas Gene» . 

rales Ordinarias, extraordinarias y universales de socios: 
  

_G).- Firmer, junto con el Gerente, los certificedos de apor- 

tación; d).- Abrir y manejar, con el Gerente, cientes ban- 

cerias en el pels y en el extrenjero y firmar, conjuntamen: 

  

te con éste, sus respectivos cheques y cualquier otro t1- 
  

tulo de crédito; 6).- Firmar el nombramiento de Gerente y 

Subgerenté; -f).- Cumplir las órdenes emanades de la Junta 
  

  
_General/= UTO VIGESTMAO CUARTO 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE <- El Gerente podrá o no ser 30-   cio de la Compañía, será nombrado por la Junta General, du- 

vertidos e s en sus funciones y podrá ser indefinidamente 
Á 

reotegsoo LA nm CULO VIGESTMO QUINTO:- 
| 

ATRIBUCIONES .- SON ATRIBUCIONES. Y DEPERES DEL PEN 

—Aa).- Ejercer la representación legal, Judicial y extraju-=-: 

dicial de le Compuñla; b).-Administrar la Compañía; c).- - 
  

  

Convocar a Juntas Generales y actuar como Secreterio de 68»: 
  

tas; d).- Organizar y dirigir les Oficines Administrativas 

de la Compañia y los departamentos técnicos, de ventas, ed-     quisición, propaganda y contabilidad; e).- Dirigir y fir- 
 



  

Dr. J. Vicente Troya J. 

_NOTARÍA 2a. 

10 

11 

14 

15 

10 

17 

  

le
n 

e=
 

8 
- 5 luto 

mar la correspondencia de la Compañía; -£),- Cuidar Jos 11- 
  

bros de la Compañiíía y, en especial, el de actas de las Jun- 
  

tes Generales; £).- Celebrar y firmar contratos, a nombre |- 
  

|_de la compeñfa, hesta un monto que no exceda de su capital 

social y, con sutorización de la Junta General, por un mord- 

to superior;h).- Representar 1 ú - 

ción de la Junta General, en los contratos que para su va= 
  

lidéz precisen de escritura pública y pere los determina- | 

dos en el Artículo vigésimo primero, literal kx); 1).- UÚtoyp- 
  

  

£ar poderes especiales y con sutorización de la Junta Ga- | 

neral, poderes gererales; j).- Firmar el nombramiento del | 

te de la aprobación del inventerio, belances, informes y - 
A 

más cuentas de la Compeñía Oo cuendo se delibere asuntos re 
  

  

lativos a su responsebilidad; m).- Ordenar y aupervigilar |. 

la elaboración de la contabilidad, el balence anual, inven-   

de lea compañía y su respectivo financiamiento; O0).- Presgen 
  

tar a la Junta General la propuesta de reparto de utilida-| 

  

des y gl fuere necesario la formación de reservas. espe cla- 

les; p).- Designar y remover al personal edministrativo y 
  

té cni co dela compañía, fijar sus remuneraciones y sus fun- 
  

  

| _ carias en el pals y enel extranjero, y firmar conjuntamen 

ciones y q) .-Abrir y menejar con el Presidente, cuentas ban 
. i - 

y     te con éste sus respectivos cheques y Cualquier otro títu- 
 



lo de crédito; r)e- Cumplir con les leyes pertinentes, con 

¿p103s Estatutos y Reglementos de la Comp y_con les direc 

tivas emanedes de la unta Gereral, ARTICULO VIT 
  

JA GESTMO SEXTO :- NOMBRAMIENTO DE  SUBGERENTE.- 
  

  

El Subgerente podrá o no ser socio de la Compañía, será - — 
' e 

  

«| nombrado por la Junta General, durará o fun- 

ciones y podrá ser indefinidamente reelegid LASAROTICU 
  

s|[ LO VIGESTMO SEPTIMO 5- FUNCIONES .- El _- 
  

Subgerente reemplazará temporalmente al Gerente, en ceso de 
  

¡| eusencia, sus atribuciones seré Aro 

ml tículo vigésimo quinto de estos Estatutos SN PITUTLO Ó 
Ed . 

    

SEXTO:s:s-DE LAS FUNCIONES :- ARTICULO vI - 
12 
  

“Ll QGESTIMO OCTAVO :- AUSENCIA TEMPORAL :- En caso! , 

1 | de susencia temporal, los administradores serán Ssubrogados| 

  15| de la siguiente manera; a).- Al Presidente, el Gerente; b)+- 
f 

  

10 nte, el subgerente; C/+.- Al Subgerente, el Presiden- 
, - OOOO re 7 : M e 

ml toL ARTICULO VIGESTMO NOVENO :- AU? 
> / . «q 

SENCIA DEFINITIVA +-En caso de ausencia definitiva del Pré- 19 
  

19   sidente, del Gerente o del Subgerente, se convo cerá de in-| O 

so| mediato a Junta Generel Extraordinaria pera resmplazerlos ./ 
1 

, 
; CAPITULO SEPTIMO :- DEL EJERCICIO  FITNAN-; 
t 

Ss 

CIERO ANUAL ¿- ARTICULO TRIGESIMO :- UM] 
ez 

»o LIDADES.- Os beneficios netos de la Compañia, que resulta- 

ren del ejercicio anual, luego de haber sido separadas les 
  2a 

sumas destinades a reserves y pago de utilidades a emplea- 
  25 

  

> dos y otros, se llevará a la cuenta de utilidades por dis- : 

tripúlr, que quedará a disposición de la Junta General.- 
  27 

A TRIGESTMO PRIMERO t- RE-     28/ 
 



  

Dr. J. Vicente Troya ). 

_NOTARÍA 2a. 

—SERVAS ,- Pera la formad ón de la reserva legal de la Com 
  

¿Lpañla, se separá de les utilidades líquidas y realizadas, 
  

¿| no menog de un cinco por ciento anual, nesta completar un 

a| €quivelente al vein 9 to tal soc 5 ' 

És TYCUTO TRTIGESTMO SEGUNDO 2- FIN | 

e CTCTO Y - ejercicio económico de la. 

Compañía terminerá el treinta y uno de Diciembre de cada al- 

  

  

  

ño, y el Gerente dispondrá que, a esa fecha, se efectúe - 
  

»[_1o3 inventariog genereles, asl como el balance general y | 

10 las cuentas do pérdidas y ganancias. MAPITULO =| 

OCTAVOoOs- DE LA DISOLUCION Y  LIQUIDACION +.- AR 

  

112   

TICULO TRIGESTMO TERCERO :- DISOLU 
  

CION +.- La Compañía se disolverá por las siguientes ceusas .
.
 

132 

1141 _8).- Por el cumplimiento del término fijado en el contra- 

15| to; b).- Por conclusión de les actividades para less que se 

estableció o la imposibilidad manifiesta de realizar el fim 160 
  

1 _socielsz c).- Por pérdida de les reservas y de la mitad o - 
  

más del capital social; d).- Cuando se una con otra compa- 
     

   
    
   
    
   
    

18 

fía para formar una meva, que le sucederá en sus derechos 

y obligaciones; e).- Cuendo sea absorbida por otra compañia, 

| que contirmuará subsistiendo; f).- Por acuerdo de los socios 

o de la JunteGeneral; g).- Por traslado del domicilio 'prin- 

cipal de la Compeñfa a país extranjero; h).- Por resolución 

  

  

judicial o de la Superintenmiencia de Compañias, en los cay 
  

sos previstos en la Ley de Compañías; 1).- Por la quiebra 
    de la Compañía; j).- Por cuslquier otra causa determineda 

o enel contrato soci -   GESIMO CUARTO :- NORMAS APBICABLES .- Las sl



  

guientes normes son aplicanies para la disolución de la Com 

paña; a).- Párágrefo siete de la Sección quinta de la Ley 

A : 
de compañteas; b)+.- La Sección oleg as la Ley de compartas 1 0J0 

4 + 0 TO s- T 

  

  

    

si DACION.- Para la 11 i ñ gulen= | 

tes normes son aplicables; a).- Parágrafo siete de la Sec 
  

ción quinta de la Ley de Compañtas; b).- Sección Décima - 

7 de mnda LL, 

Op ena ss la Ley de Compañíes.-/,APTTULO NOVRE 

  

  

Z7 -— 

NO.- DE LAS DISPOSTCIONES GENERALES .- ARTICU- 
  

LLO TRIGESTMO SEXTO s5- INTERESES CONTRA- 
  

  

n| PUESTOS .- En el manejo de los negocios de lea Compañía, el 

12 Gerente, deberá mentener completamente separados sus inte-| 

13   
reses personales de los de la compeñta. yA R TTCULO 

F 
TRIGESTMO SEPTIMO :- PROHTRTCION+.- El Ge- 14 
  

15 | rente no podrá dedicarse, por cuenta propia o ajena, el mis- 
  

se | no género de comercio que constituye el objeto social de - 
  

| le Compañig, salvo con sutoriz ación expresa de la Tunta Ge- 

1s| nerel.-/ARTICUTO TRIGCGCESIMO OCTAVO ?- 

RESPONS ABTLIDAD PENAL +.- El Gerente responderé pecunleria 19   
zo| mente por eld esempeño de su cergo, sin perjuicio de la res- 

  

_pongebilidásd penel a que hubiere lugar. AR TTCULO 
Si 

TRIGESTMO NOVENO :- TEY DE CONPAITAS.-Se 
  22 

entienden incorporsdas a los presentes Estatutos, todas las 
  23 

2 disposiciones que sobre Compañias limitedes consten en la - 

bey de Compeñílas. Y/CLAUSULA CUARTAs- 1N- 
25 E 

TEGRACION DE_CAPITAL:- Los socios suserl- 

  

  n6 

  

  

ben 1n egramente el L captb el social de SEIS CIENTOS | MIL sul ' 
27 ERAN II A 

CRES ( S/+. 600.000,00 ), áGiviaidos en SETS CIENTAS (600 ) | 
ATA 

      Es



Le 

7 2 A y 
participaciones de UN MIL SUCRES (/£/. 1.000,00 

  

tas Ledesma, suscríbe TRESCIENTAS ( 300 ) participeciones | 

Dr. ). Vicente Troya ). a| de MIL SUCRES ceda una, de las' cuáles prga el cincíenta -| 

NOTARÍA 2a. . 

: s| por ciento mediante la entrega de los siguientes bienes =-| 

  

- ¿| muebles: 
  

| 1 Cemionetea marca Ford, Modelo 74, Motor : 

8 Número F10YNT21683 única de Ma- 

  

  

  

  
  

o trícula P-18884.- a/. 145.000,00 

0 sw|_1 Calculadora FRIDEN, eléctrica.- "oo 5.000,0: 

s/. 150 000 ¿D0 / 11   

  

| Queda adeudando a la Compeía, la Can- 

| tidad de CIENTÓ CINCJENTA YIL SUCRES - 

1. (8S/. 150:000,00 )a- 
  

vd 
LOS socios: doctor Jorge Puertas Bermeo, 

1 | Licenciado L P ermeo,-se- 

  

  

17 | orita Wería Fugenta' Puertas Bermeo, se- 

O , | ñora inés Puertas “de Buendla, señora Su- 
  

a a A a 24115 q y pe a a a 
  

  

  

  

A 

  

por las cuáles cada socio page el cin -. 

_cnente"for ctento mediente la entrega - 

conjunta de bienes “muebles, de un valor 

  

de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, sobre - 
      los cuáles son copropietarios, en par-   tes iguales de VETNTICINOO MIL SUCRES



(s/.25.000,00 ).- LA LISTA DE BIENES MUEBIERS Ta LA SIGUIRN   

TE: 
  

1 Registredora grande merca Nationel,- a/. 100.000,00l 

al 1 Registredora pequeña merca Nationel.- Ms 50:000,00 

  

1 Reloj] eléctrico merca NIPPO.- "_, 10,000,00 Pe 

s| 2 Balanzas merca OHAUS, cada una cin=- 

> co mil sucres.- a 10.000,00! / 
  

p| Ceda uno de estos socios quede adeudando a la Co ñ lel 

10   
cantidad de VEINTICIN OO WIL SUCRES ( 8/. 25.000 ¿60 1. Los 

  

1 | Socios se comprometen a pegar integrerente el capital sus- O 

s2l_crito, en el lazo de ñ ir de le fecha de ing=-- 

1 | cripción de esta escritura en el Registro Mercenti1l.- DOCU! o 
7 a 

MENTOS  HABILITANTES.- Poderlespecial otorgedo por el 14- | 
A - 

14 

  

  

15 | Cenciado Leonardo Puertas Bermeo el doctor Jorge Puertas 
  

1 | Bermeo, pere que en su nombre firme este escritura.- Ustedy 

y, | Señor Noterio, se digneré egregar las demás cláusulas de - 
  

1) estilo pera la plena validéz de este instrumento.-Firmedo)¿- 
    | Dr. Teodoro Puertes Gellegos.=Abogado+-—Hatrierla-deh-com 0 

20 iezto. do ivoestos ds quita, meso ¡dotes 3-aota".—00 cu o 

21 [VENTO HABILITANTES .- PODER ESPECIÁL..- QUE OTORGA EL —SEÑOR-— 
e 1 

ee LT CENCIADO LEONARDO PUERTAS BERMEO .- A FAVOR-DEL-DOCTOR_JOR 
l | 

GE PUERTAS BERMEO .- " En la ciuded de San Francisco de qui= 22 

to, Capitel de la República del Ecuedor, a ) 1 
£a 

_mes de Septiembre de mil novecientos setenta y-—slete,—ente- 

mí el noterio Segundo de este Cantón, doctor José Vicente]; lo |— => 

25 

sy | Troya Jeremillo, comperece el señor Licenciado Leonardo Puer-     zs| tas Bermeo, por sus propios derechos, de nacionmelidad ecua=



.- Eg - 

-8- ecám) 9 

, —iortens, Aonicilledo an-estaoludad, major 6 edad, soltez 

¿| |PO, legalmente cap£z, a quien de conocerle doy fe, y_me ==] 

¿|-solicita eley er a escritura pública el contenido de la 

  

Dr. J. Vicente TroyaJ.— «| Siguiente mimuta;- 'YÉEÑOR NOTARIO :-Bneu 
_NOTARÍA 2a. no 
  

s| Registro de escrituras públices, sírvase hacer constar unal 

  

| Comperece el otorgemiento de esta escritura el Licenciado | 

s| Leonardo Puertes Bermeo, de nacionelidad ecuetoriena, ma- | 

»| yor de edad, soltero, domiciliado en la cludsd de Quito yl 

O expresa, que confiere poder especial, al doctor JORGE PUER 10 

au | TAS BERMEO para gue, en su nombre, intervenga en le cons- 

a» | titución de la Compañta " BOTICA Y  DROGUERTA ALEMANA C.] 

  

  

LTDA ., y realice los siguientes actos.- UNO ).- Inter- 13 

14 AR Juntes” Sroperatorias .- DO S ).- Suscriba y 

15 | pague Jas perticipaciones, que me corresponden en la integra 

  

  

16 | ción de capitel de la Compeñfa.- TRES ).- Firme las es= 

1»| critures de constitución.- CUATRO ).- Tntervenga en -| 

O : 1s| le primera Junta Generel Extraordinaria en la que se nombre 

1p|_ los ejecutivos de la Empresa.- Usted, señor Noterio,-se-dig- 

_nerá agreger les demés cdléáusules de estilo pera la plena -| 

1 | vaelidbz de este docmmento.-Firmado).- Doctor Teodoro Puey=. 

| tas estadío s.- Abogado.- Matrícula número mil díez y seis" |- 

Haste aquí la mimbta que queda elevada a escritura públd- | 

ca con todo el velor legal.- Y leída que le fué integramen 

te al compareciente, por mí el Notario, se ratifica y fir- 
  

ma conmígo en unidad de acto, de todo lo cué£l, doy fe.- 
  

—Firmedo).- Leonerdo Puertas B.- El Notario, pr.—J. Vicente! 

  
    »s| Troyes J.- Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero es-|



10 

53 

1z 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 

> 

22 

na 

24 

25 

26 

7 

es 

te PRIMERA copia, firmándole en quito, a nueve de Septiem- 
  

" bre de mil novecientos setenta y alete.- El Noterio, firma 
  

  

do).- Dr. J. Vicente Troye J.- ( Aquí hay un sello ).- Has 

ta equi la minuta con su documento habilitante que queda - 
  

elevada a escriture pública con todo su valor legal.- Para 
  

el otorgemiento de esta escritura se obgerveron los precep 
  

  

tos legales del caso; y leída que ha sido esta escritura - 

| íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario, se - 

ratifican y firman commígo en unidad de ecto, de todo lo - 
  

caál, doy fe.- Firmedo).- Dr. Jo Puertas L.- Firmedo).- - 

Jorge Puertes B.- Firmado).- M. Eugenia Puertes B.- Firma- 

_do).- inés Puertes de Buenófa.- Firmsdo).- Susena de Bur- 

gos.- Firmedo).- Mertha de Cadene.- El Notario, firmado) .- 

Dr. Jo Vicente Troya J».- 
  

  

  

Se otorgó ante mí; y en fe de ello, 
  

conflero esta TERCERA copia en quito, a veintitres de - 
  

| Septiembre de mil novecientos setenta y siate.- 
    El Noterio, 

  

    

A Pr. J.Vicente Troya Jo- 

a 

  

   
  

      
  

  

  

DR. J. Yi 6 OVA 4 

NOTA E | 
COLOCO TBADOR 

  

a1 mérgen de la watrís de lu preuente escri tu”     Fe pública, tome nota el día de hoy, lo ordenado por el sex 
 



  

Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

su Resolución No. RL- 3307 de 13 del presente mes y año, a- 

  

  

  

  

  

  
  

  

   

po Y, NE , A 214. | 
  

    

  

Con estafecha queda inscrita la Res lución número RL- tres mil trecien- 
  

t jete,- del Señ S intend em. E 

de Octubre de 1.977, bajo el número 91001 Registro  ercantil tomo 108 

  

  

¡Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia '" BOTICA Y DROGUERIA ALEMANA C.LTDA" Celebr 
  

da el 23 de Setiembre de mil novecientos setenta y siete, ante el notar 
  

de este cantón Dr. Vicente Troya.- Se da sf cumplimiento alo dispuesto | 

en el Art. tercero de la mitada resolución, de conformidad a lo estable: 
  

  

Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio 
  

    

  

  

setenta y siete EL REGISTRADOR ENCARGADOS AOS 
  

    

  

  

  

bajo el número 18308.- Quito, a quince de Diciembre de mil novecientos | 

Lo 

     



JO - diez 
0011 

Qu 

, —ZON DE PROTOCOLTZACTON.- Por asi hsherlo ordenado el señop 

» Superintendente de Compañías, protocolizo en mi Registro =| 

s|—de escrituras públicas y en esta fecha, en una foje útil,_lh 

Dr. ). Vicente Troya J. a Resolución que mntecede.- quito, Octubre diez y nueve de - 
- NOTARIA 2a. 

  

  

mil novecientos setenta y slete.- El Notario, firmado) .- 

: e | Dr. Jo Vicente Troya J.- ( Aquí hey un sello ).- 

  

  

  

  

  

  

  

? 

s 

> Es fiel y SEGUNDA «pia de la protocoliza= | 

O 1 | ción transcritta; en fe de ello, confiero Ja presente en - 

6 1| Quito, a diez y mueve de Octubre de mil novecientos seten-| 

1 | te y siete.- 

"sal El Notario, =E > to: o 

> QA sa e J. Vicente Troya J.- 

  

  

  

  

  
15 pz E 3 

AA : 
( "ON . a 

y Nit. - : . 
16 / o al +4 

17 

j 18 

  

  

  

  

  

  

  

23 ! si rá 

z, —noyesientos setenta y siete, EL REGISTRADOR 7 MEN 
mo RI Bn E Y e , 

: 25 , MERCA L e A 
  

    

y 

AV, ES 
7 ei E, 

SAA DA 26 11 AG + 
1 / . 

Per asorizcda A 3 
27 LY 4 Y 

28 Y 

    

      
 


